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DE REFORMA A LA LEY

DE EQUIDAD CON LOS

cnruTu cANTÚ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIV

ELEcToRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATE

¡óverues, ADULToS MAvoRES E ntoícrruRs.
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sr runruó A te (s) comlsloN (ES): Legisloción y Pu
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tos Constitucionoles



C. PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

DE NUEVO LEÓN EN LA LXXIII I.EGISIATURA:

PRESENTE..

LlC. CESAR CANTU CANTU, mexicono, moyor de ed

cumplimiento de mis obligociones fiscoles, comporezco c

dispuesto en el ortículo óB de lo Constitución Político del Es

osí como en los numeroles 102, 103 y .|04 del Reglomen

Interior del Congreso del Estodo de Nuevo León, poro

iniciotivo de reformo, ol tenor de lo siguiente:
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4É EXPOSICION DE MOTIVOS:

Lc Decloroción Universol de Derechos Humonos re

no discriminoción y proclomo que todos los seres humonos

en dignidod y derechos y que todo persono puede invoc

libertodes proclomodos en eso Decloroción, sin distinción o

distinción de género, edod o nivel socioeconómico.

Si bien es cierto que en nuestro poís se estoblece lo

específicomente en el ortículo cuotro de nuestro Corto

que o su vez se hogo voler lo equidod con los jóvenes, con

con los indígenos en moterio electorol, yo que los mism

importonte del podrón electorol.

b

ol corriente en el

fundomento en lo

o de Nuevo León,

o poro el Gobierno

r lo presente

mo el principio de lo

en líbres e iguoles

iodos los derechos y

uno y, por ende, stn

equidod de género,

gno, es importonie

s odultos moyores y

formon uno porte

).\ ¡r'l 
\1



Lo onteriormente solicitodo, obedece o lo folto d iguoldod con este

oportunidodes y de

mo se logre plosmor

grupo de personos que como bien se sobe, requieren d

uno iguoldod y un derecho o uno vido digno, y que osí

este derecho fundomentol en los leyes, mismos que d ón velor por lo
equidod y lo ontidiscriminoción, evitondo el troto de mi

este grupo de ciudodonos.

s que se les do o

Por ello, pc¡ro esto Legislqturo, debe resultor reconfor onte promover leyes

que tengon por premiso un troto iguolitorio entre homb , mujeres, jóvenes,

odultos moyores e indígenos. Nodo resulto mós import

espocio de codo uno de los grupos socioles

nte que respetor el

yo mencionodos.

Lo Decloroción Universol de Derechos Humonos c

no discriminoción. Tombién, fue necesorio retomor

instrumentos internocionoles que contienen disposiciones r

importonte temo, toles como el Pocto Internocionol d

Políticos; el Pocto Internocionol de Derechos Económicos,

entre otros, mismos que son sólo un ejemplo del bosto bo

derecho

o el principio de lo

onólisis de otros

cionodos con este

Derechos Civiles y

ioles y Culturoles;

oje que regulo este

humono.

Por todo lo onterior, resulto de gron import ncio modificor los

ordenomientos que en el decreto se precison o fin de c r o fortolecer los

lozos de iguoldod entre hombres, mujeres, jóvenes, odultos moyores e indígenos

y permito construir uno sociedod mós jusio e iguolitori porq bien de los

generociones presentes y futuros.

Por ello es que me permiio proponer o su consi

proyecto de:

oción el siguiente



DECRETO:

PRIMERO.- Se reformo por modificoción el

ortículo 35, por odición un ortículo I l2 BIS

Nuevo León poro quedor como sigue:

ortículo 3], fr

de lo Ley El

Artículo 3.l. .,.

Tienen como finolidod promover lo orgonizoción y

ciudodonos en lo vido democrótico, procurondo lo porli

mujeres, jóvenes, qdullos moyores e indígenos poro conl

de los órgonos de representoción estotol y municipol y

el sufrogio, el occeso de los ciudodonos o los corgos de

ocuerdo con los progromos, principios e ideologío que

Artículo 35. Los Estotutos deberón ser oprobodos por

menos lo siguiente: ...

lll. Los procedimientos democróticos poro lo integroción

órgonos directivos osí como los funciones, focultodes

mismos, tos cuoles deberón procuror lo inlegroción

mujeres, jóvenes, odultos moyores e indígenos;

lV. Los normos poro lo postuloción democrótico de sus

equifotivo entre lo pobloción, hombres, muieres, jóvene

indígenos; ...

Artículo I 12. Lo solicitud de registro de condidoturos d

políiico o coolición que los postulen y los siguientes dofos

Arlículo 112 BlS. Lo solicifud de regislro de condidolos

iguoldod proporcionol de los mismos denlro de los

hombres. mujeres, jóvenes, qdultos mqyores e indígenos.

de lo pobloción,

cciones

torol del

lll y lV del

Estodo de

cipoción de los

de hombres,

uir o lo integroción

er posible medionte

ección populor, de

lon....

mbleo y contener, ol

y renovoción de los

obligociones de los;y
eq de hombres,

ndidotos de monero

moyores e, odultos

ó señolor el portido

los condidotos:...

deberó contener lo



UNICO: El presente decreto entroro en vigor ol dío siguient

en el Periódico Oficiol del Estodo'de Nuevo León.

"Protesto lo necesorio"

Monterrey, Nuevo León, o 2l de Ociubre

TRANSITORIO:

ol de su publicoción

de 20] 3.
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